
TENANGO 
202-10a4 DEL VALLE Dirección de Desarrollo Urbano y Planeación 

TENANGO DEL VALLE 
n NUEVA REALIDA40 

Municipio de Tenango del Valle 

LICENCIA DE USO DE SUELO No. 01 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
PERIODO DE PAGO: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
FOLIO DE INGRESO: 
COMPROBANTE DE PAGO: 

18 DE FEBRERO 2022 
2021 Y 2022 

LUS/013/2022 
007 
ANOO3676 

DATOS DEL PROPIETARIO 

MANUFACTURERA DE CIGUEÑALES DE MÉXICO S.A. DE C.V. 
CARRETERA TENANGO-LA MARQUESA KM. 38.5 

TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO 

NOMBRE: 
COLONIA/LOCALIDAD: BICENTENARIO, TENANGO DE ARISTA JOMICILIO: 

MUNICIPIO: 

DATOS DEL PREDIO 

CARRETERA TENANGO-LA MARQUESA C.P 52300 CALLE: KM.: 38.5 

COLONIA: BICENTENARIO LOCALIDAD: TENANGO DE ARISTA MUNICIPI0: TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO 
01 066 01 102 01 0000 000 

066 01 102 02 0000 00 02 

LOTE: 03 )CATASTRAL (ES): 066 01 102 03 0000 00 MANZANA: 102 

066 01 102 04 0000 00 J4 

5 066 01 102 05 0000 00 
34,129.00 M2 SUPERFICIE CONSTRUIDA: SUPERFICIE DEL PREDIO: 129,225.00 M2 

NORMAS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL SUELO 
INDUSTRIA MEDIANA NO CONTAMINANTE 
| 1-M-N 
E-2A 
MANUFACTURERA DE 
MAQUINARIAY EQUIPO (FABRICACIÓN Y/O ENSAMBLE DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL SIN MOTOR. 

ZONA: 
CLAVE: 
PLANO: 

PRODUCTOS METALICOS, 
USO DE SUELO QUE SE AUTORIZA 

NUMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS: 
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO: 
COEFICIENTE DE UTILIZACION DEL SUELO: 
SUPERFIFIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN: 
SUPERFICIE MINIMA LIBRE DE CONSTRUCCIÓN: 
ALTURA MÁXIMA: 

LOTE MÍNIMO: 
FRENTE MINIMO: 

75% DE LA SUPERFICIE DEL LOTE 
DICTAMEN TÉCNICO 
75% DE LA SUPERFICIE DEL LOTE 
25% DE LA sUPERFICIE DEL LOTE SIN CONTRUIR 
3 NIVELES (12 METROS A PARTIR DEL DESPLANTE) 
1,000 M2 
30 ML. 

| SUPERFICIE CONSTRUIDA POR USO: 
HASTA 600 M2 

DE 601 A 1500 M2 
MAS DE 1501 M2 

1 CAJÓN/125 M2 
1 CAJÓN/125 M2 

1 CAJÓN/125 M2 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE USO DE SUELO SE EMITE CON BASE EN EL ANTECEDENTE DE LA LICENCIA ESTATAL DE USO DE SUELO 
DE IMPACTo SIGNIFICATIVO No. 206113011/D66/316-TV/2001 DE FECHA 18 DE MAYO DE DOS MIL; UNO. 

OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVASSARROLLO URBANO 

QUEDA PROHIBIDO OBSTRUIR LA VÍA PÚBLICA CON ACTVIDADES RELACIONADAS CON ER gY CUALQUIERA DE 

TRO TIPO 

AUTORIZACIÓN 

AUTORIZACIÓN 
ARQ. FRANCISCO IESús ORTIZ AcOSANGO DEL VALLE 

2022-2024 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y PLANEAC*ÓN 

ción Nte 101, Centro, 52300 Tenango del Valle, Méx. 
144 0160 presidencia@tenangodelvalle.gob.mx 

ent 
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